
Ref:  Incidente Regulación de Honorarios dentro de la Sucesión 2021-027 
Causante: ROMAN SALCEDO TORRES  

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Machetá, Cundinamarca, febrero tres (3) de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

Se admite el trámite incidental de regulación de honorarios 
presentado por el abogado RUBÉN DARÍO VANEGAS VANEGAS, quien fuese 
apoderado dentro del proceso de sucesión del causante ROMAN SALCEDO 

TORRES, radicado con el N° 2021-027. 
 

En consecuencia, por secretaría córrase traslado del escrito de 
solicitud del trámite incidental a las demás partes por el término de tres (3) 

días, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., para que, si a bien 
lo tienen, se pronuncien al respecto de conformidad con el inciso 3° del 
artículo 129 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_04_DEL 

     DIA DE HOY, _04-02-2022. 
 

 
 
 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 
Secretario 
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